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-segíirio estipulado. 

  

Guayaquil, 10 de Septiembre del 2.004, 

Sefiorita Economista 
DIANA DUEÑAS ROSSI, eE. 
Ciudad.- 106 957/. ano 

De nuestras consideraciones: 

  

     

  

Nos es placentero comunicar a Usted que, en Primera Sesión Jun ex ccionistas 
de la Compañía “PROART S.A.”, celebrada el día de hef, se tuvo el acierto 
GERENTE GENERAL de la Compafila por un Período le CINCO (5) AÑOS, 
está contemplado por el Estatuto Social, Nombrami 
individualmente, la Representación Legal, Judicial y 

     
     
  

  

= “PROART S.A.” se constituyó el 10 de Marzo del 2.004 en la Notaría Vigésima Novena del 
Cantón Guayaquil, ante el respectivo Notario, Sefior Abogado Francisco Coronel Flores, según 
"Resolución de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, No.04,G.13.0004961, emitida 
el 2 de Septiembre del 2.004, quedando inscrita en el Registro Mercantil del Cantón, de fojas 
106.957 a 106.975, Número 16.499, anotada bajo el Número 26.092 del Repertorio, el día 9 
de Septiembre del 2.004. 

Queda Usted autorizada por los Estatutos Sociales de la Compañiía para que la represente en 
todo aquello que lo determinen los mismos Estatutos y la Ley de Compañías Vigente. 

Sin otro particular y augurándole éxitos en sus funciones, quedamos de la Señorita Economista 
DIANA DUEÑAS ROSSI, seguros-ser      
Acepto el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía “PROART S.A.”. 
Guayaquil 10 de Septiembre del 2.004, 

or 7 
Econ. D ÑAS ROSSI 
C.L No. : 091179511 Ñ 
GERENTE GENERAL DE “PROART S.A.” 

N 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 

de GERENTE GENERAL de la_compañia "PROART 

S.A.” a favor de DIANA DUEÑAS ROSSI, de fojas 
110.807 a 110.809, Registro Mercantil número 
17.008, Repertorio número 26.814.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos  respectivos.- Guayaquil, dieciseis de 

Septiembre del dos mil cuatro.- 

YE , TATIANA GARCIA PLAZA 

Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil 

Delegada 
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